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Junta de Regulación Monetaria Financiera

Resolución No. 675-2021-F

LA JUNTA DE poLiTtcA y REGULActóN MoNETAR|A y FtNANctERA

CONSIDERANOO:

Oue el articulo 13 del Cód¡go Orgánico Monetario y F¡nanciero, publ¡cado en el Segundo Suplemento oel
Registro Of¡c¡al No. 332 de 12 de sept¡embre de 2014, üeó la Junta de Política y R-egulación lVonetaria y
Financ¡era' parte de la Función Ejecutiva, responsable de la formulación oe tás poiiticas prioiicás y ra
regulación y superv¡sión monetaria, crediticia, camb¡aria, financiera, de seguros y vatores;

Oue los numerales 3 y 4 del artículo 14 del Código Orgánico l\¡onetario y F¡nanc¡ero, publicado en el Segundo
Suplemento del Reg¡stro Oficia¡ No. 332 de 12 de septiembre de 2014, referente a lás funciones de la"Juntade Politica y Regulación Monetaria y Financiera, eitablece: "3. Regular med¡ante nomas las act¡i¡áaoes
financ¡eras que eiercen las caias del s¡stema f¡nanc¡ero nacional y tai act¡vidades de las cajas de seguios y
valores;

4 Regular la creac¡Ón, constituc¡ón, organ¡zac¡ón, operac¡ón y tíqu¡dac¡ón de las cajas f¡nancleras, de segurosy de valores",

Que el art¡culo 
. 
inumerado después del articulo 6 del referido Código eslablece "Buenas práct¡cas

¡ntemac¡onales - Los organr'smos con capac¡dad regulatoria, normat¡va o dé control, procurará,n á"o["rio.o
marco referenc¡al los esfándares técn¡cos intemac¡ónales relac¡onados con el ámbito de su compete'ncia parala expe.d¡ción. de n.o.rmativa y para e.t. ejgrc.bi? de s:!s func¡ones, sujetándose estñctamente 'u li ¡áÁiqriunormat¡va establecida en la Const¡tución de ta República del Ecuadof'i

Que el princip¡o 2 de los princip¡os básicos de Basilea con relac¡ón a las actividades permit¡das, señala quedeben defln¡rse claramente las actividades que pueden desarrollar las cajas autori)ad". u op*ui 
"on.obancos y.suietas a supervisión, y debe controlarse en la med¡da de lo posiúle el uso de la p"t"'ui" l:oán"o-

como razón social;

Que los incisos cuarto y qu¡nto del artículo 144 del Código Orgán¡co Monetario y Financ¡ero determinan:"solamente las personas iur¡d¡cas autorizadas por los resiectivis otgan'smos de controt podrán ut¡l¡zar lasdenom¡nac¡ones: "banco", "corporac¡ó.n fina.nc¡era',, "almacén genárat de depós¡to,, ,,casa de camb¡o,,,"serv¡c¡os aux¡l¡ares del s¡stema f¡nanc¡ero", "cooperat¡vas de ahirro y cred¡to,,, ;,asoc¡ac¡ones 
mrtrat¡si¡iujÁ oeahorro y crédito para ra vivienda" y "cajas centrates" y ras demás espécificas uiitiraaas ei ei pi.;;; ¿;;,9oy las normas que d¡cte la Junta de pol¡tica y Regulación Monetaria y F¡nanciera.

No.podrán usarse expres¡ones que por una semejanza fonét¡ca o semánt¡ca, ¡nduzcan a confusión con tasanter¡ores. La super¡ntendenc¡a correspond¡ente c;l¡f¡cará la semejanza. ;

Que el articulo 163 del invocado cuerpo lega¡, delermina que el sector financiero popular sol¡dar¡o estacompuesto, entfe otras, por cajas asociativas o soridar¡as, cajas y bancos comunares, y cajas de ahorro quese reg¡rán por las disposic¡ones de.l3 
_Lgy 

orgánica de Económiá poputar y sol¡¿ar¡a y tás'iáguiu"ionál qr"
dicte la Junta de Polít¡ca y Regulacjón F¡nancierai

Que el artículo 458 der m¡smo código, prevé que ,tas calás asocla¿lvas o sot¡dar¡as, cajas y bancoscomunales y caias de ahorro son organ¡zac¡ones que se fonnan por volurfad de sus soclos de niÁ íet tnit. yen.la forma determinada por ra Junta de potit¡ca y Regurac¡ón F¡nanc¡era, tendrán su propiu 
""lr"triÁ' 

a"gob¡emo, admin¡strac¡ón' representac¡ón, auto control, rend¡c¡ón de cuentas y se inscribirán en el rcgistrocorrespond¡ente.

Las calas asociativas o sor¡darias, 
,cajas, 

y bancos comunares y cajas de ahorro se forman con apofteseconómícos de sus soc¡os en cal¡dad de ahonos, s¡n que puedan óaptár fondos de terceros.

Podrán otorgar créd¡tos ún¡camente a sus soclos segin to d¡spuesto porlas regulac¡ones que exp¡da la Juntade Polit¡ca v Resulación F¡nanc¡era y podrán recibiifinanc¡aáiento, ieenbotsibte o ,o i"éiú'[ui6 iiÁ 
"udesanollo y foftalec¡m¡ento concedido por caias det s¡stema nac¡onal f¡nanc¡ero, cajas de apoyo, 

"óopi'lu",onnacional e ¡nternacional Las cooperat¡vas y Mutual¡stas podrán otorgar estos cred¡tos med¡ante l¡neas decréd¡to que ta CONAFIPS podrá crear para este ñn,,:

(:odrqo post.rl: )tJou¡"rrroI A det Encuentro
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Que la Disposición Transitor¡a Primera de la Ley Orgánica Reformatoria del Código Orgánico l\¡onetario ,
Financiero para la Defensa de la Dolarización, publ¡cada en el Suplemento del Registro Oficial No. 443 de 03
de mayo de 2021, dispone: "Pr¡mera.- La estructura y funciones de la Junta de Pol¡t¡ca y Regulac¡ón

Monetáia y Financiera y del Banco Central del Ecuador se mantendrán según lo establec¡do en el Cód¡go

Orgán¡co Monetario y Fínanciero v¡gente hasta anfes de esla reforma, m¡entras se conforman dentro del plazo

de gO días, contados a pañ¡r de la exped¡c¡ón de ta presente ley, la Junta de Polit¡ca y Regulac¡ón F¡nanc¡era,

ta Junta de Potít¡ca y Regutac¡ón Monetaría y se des¡gne al Gerente General del Banco Central del Ecuador.

l)na vez const¡tu¡das las Juntas y nombrcdo el Gerente General del Banco Central del Ecuador, cada uno en

el ámb¡to de sus compefenóias atenderá todos los temas y trám¡tes pend¡entes que venía atend¡endo la Junta

de Politica y Regulac¡ón Monetar¡a y Fínanc¡era "i

eue el inciso pr¡mero del artículo 90 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economia .Popular 
y

solidar¡a, en su parte pertinente determina, que las cajas y bancos comunales son organrzaclones que

fertenecen al sector financ¡ero popular y sol¡dario, que realizan sus act¡vidades, exclusivamente, en los

recintos. comunidades, barr¡os o localidades en donde se constituyen;

eue el articulo 91 del aludido Reglamento, establece que las cajas de ahorro, son organizaciones integradas

por mierOros de un mismo gremió o institución, por grupos de trabajadores con un empleador común, grupos

iamiliares, barriales, o por socios de cooperativas distintas de las de ahorro y crédito;

eue mediante Resolución No.436-2018-F de'19 de enero de 2018, la Junta de Política y Regulación

H¡ánetar¡a y Financiera, expidió la "Norma para la constitución y.catastro de cajas y bancos comunales y cajas

de ahorro", que se encuentra cod¡flcada en la sección xvl 'Norma para la const¡tución de cajas y bancos

cá.unales y cajas de ahorro", Capitulo Uxvll "sector Financiero Popular y Solidario", Titulo ll "Sistema

Financ¡ero 
'¡lacionat", Libro | "sistema Monetario y Financiero", de la Codif¡cación de Resoluciones

Monetarias, Financieras, de Valores y Segurosi

Que Ia Superintendencia de Economia Popular y solidaria, mediante oficio No SEPS-SGD-2021-18799-OF

Je SO Oe ¡ütio de 2021, rem¡te para conocim¡ento y aprobación de la J,unta de Politica y Regulación Monetaria

y Financiéra, la propuesta de "Norma General de Cajas Comunales y Cajas de Ahorro";

Que la Junta de Pol¡tica y Regulación lvlonetaria y Financiera en sesión ordinaria fealizada por medlos

üi*lág"o" convocada et'16 di agosto de 202i, ton fecha 19 de agosto de 2021, conoc¡ó y aprobó la

'Norma General para Cajas Comunales y Cajas de Ahorro'; y,

En ejercicio de sus funciones,

RESUELVE:

ARTÍCULO úNICO.. Sustitúyase la Secc¡ón XVI "Norma para la Constitución de Caias y Bancos Comunales y

Cajas de Ahoro", del Capitu¡o XXXVII "sector Financiero Popular y Solidar¡o", del Titulo ll "Sistema F¡nanciero

Nacional", del Libro |"Sistema l\¡onetario y Financiero", de la Cod¡flcación de Resoluciones Monetarias,

Financieras, de Valores y Seguros, por la siguiente:

SECCIÓN XVI.. NORMA GENERAL PARA CAJAS COMUNALES Y CAJAS OE AHORRO

ART¡CULO 1.- OBJETO: La presente norma liene como objeto establecer para las cajas comunales y cajas

de ahorro, aspectos relacionados con su formación, eslructura ¡nterna, operaciones y Iim¡tes' en el marco del

autocontrol al que están sometidas de conformidad con la Ley'

ARTíCULO 2.- ÁMBITO: La presente norma rige para cajas comunales y cajas de ahorro, en adelante cajas

ARTiCULO 3._ OEFINICIONES: para efectos de la aplicación de esta norma, entiéndase por;

Auto control: Es la capac¡dad con la que cuentan las cajas para establecer sus propios mecanismos de

control a través de sus órganos internos
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Estructura interna: Es la conformación organizativa que adopta la ent¡dad en la que definen sus órganos
internos, atribuc¡ones y deberes en el cumplim¡ento de su objeto soc¡al.

Reg¡stro: Es la nómina, término que se utilizará en esta norma, que contiene un coniunto de daros
proporcionados por las cajas, que permita contar con ¡nformac¡ón puntual sobre estas, que, ierá de acceso
público y estará disponible en la página web de la superintendencia de Economía popular y solidaria.

V¡nculo Común: Constituye el nexo que une a los soc¡os de una entidad.

ARTICULO 4.- CAJAS COMUNALEST Son cajas formadas por personas naturales con capacidad ¡egal para
contratar y obligarse, que realizan sus actividades, exclusivamente, en los recintos, comunidades v bairios en
donde se forman.

Ejercerán su activjdad exclus¡vamente en un área de influencia que no afecte a otras cajas flnancieras con tos
mismos fines o oroDósitos.

ART|CULO 5.' CAJAS DE AHORRO: Son cajas integradas por personas naturales con capacidad legal para
contratar y obligarse que sean miembros de un m¡smo grem¡o o instilución; trabajadores con un emple"oor
comúni miembros de un mismo grupo familiar, miembros de un grupo barriali o, por soc¡os de asociaclones o
cooperat¡vas d¡stintas de las de ahorro y crédito.

ARTíCuLo 6.- oRGANlzAclóN.- Estas cajas se forman por voluntad de sus soc¡os, con sus aportes
económicos en cal¡dad de ahorros, sin que puedan captar fondos de terceros, tendrán su propia estructura de
gob¡erno, administración, representación, auto conlrol, rendic¡ón de cuentas y se ¡nscribirán en la nómina
correspond¡ente.

Las cajas de ahorro y cajas comunales no requieren de personal¡dad jurid¡ca otorgada por autoridad pública
para el ejerc¡c¡o de sus operaciones; y, la denom¡nación que adopten las ide;tificará, deb¡endo ind¡car
textualmente su naturaleza, evitando generar confus¡ón con ofas cajas existentes, quedando expresamente
prohibido el uso de denom¡nac¡ones que induzcan a error o las vinculén con otras cajas del s¡stema linanciero
nacional.

ARTicULO 7.' VíNCULO COMÚN.- Las cajas solo podrán tener un v¡ncuto común y los socios deberán
cumplir con el vinculo común correspondiente de acuerdo con el tipo de ent¡dad que quieran formar:

l Para las cajas comunales, este vinculo será geográfico en función de¡ recinto, comunidad o barr¡o donde
fes¡dan sus socios.

Solo podrán formarse y operar en relac¡ón a una sola comun¡dad, recinto o barrio legalmente reconoctdo
de acuerdo a la Ley.

2 Para las cajas de ahorro, er vincuro común será un único gremio o inst¡tución, empreador común, grupo
familiar o barr¡al; o, por socios de la misma asociación o coo¡erativa d¡stinta de las de ahono y créditoi

Los gremios, instituc¡ones, empleadores o grupos barriales respecto de los cuales se configure el vinculo
común deberán encontrarse legalmente constituidos, de acueido con las disposiciones le!ales vigentes
para cada uno.

ARTíCULO 8.- NORMATIVA INTERNA: Las cajas aprobarán, a través de su máximo órgano de gobierno, ra
normat¡va interna que les permita cumplir con su objeto social, la cua¡ deberá contener al menos: lá estructura
de. gobierno que adopten, los órganos de admin¡stración, representación, auto control, sus atribuc¡ones y
deberes, lo relacionado a la rend¡ción de cuentas interna, domicil¡o, objeto social, vínculo común, derechos y
obl¡gaciones de los soc¡os, aspectos económicos y disciplinarios, soluclón de controversias, finalización de la
ent¡dad y demás re¡acionadas con su gestión sin que se requiera la aprobación o autor¡zación de una
autoridad pública al resoecto.

ART|oULO 9.- ESTRUCTURA INTERNA: Las cajas comunales y cajas de ahorro contarán al menos con un
órgano de gobierno que estará ¡ntegrado por todos los socios, un órgano directivo y un órgano de control,
cuyas denominaciones, airibuc¡ones y deberes se determjnarán en la nórmativa interná.

)tJou¡"rrroI A det Encuentro

,-2,,1u.r.

. Juntos
I lo logramos

có<lig.r po\t¡t:



Resoluclón No, 675.2021-F
Pág¡na 4

ARTíCULO lO.- REPRESENTANTE LEGAL: Es la persona natural eleg¡da para el período correspondiente
por el órgano de gobierno, conforme las dispos¡ciones establec¡das en su normat¡va interna; será el
responsable de la gest¡ón y adm¡nistración de la ent¡dad y la represenlará legal, jud¡cial y extra judicialmente.

El representante legal de una ent¡dad no podrá ser representante legal de n¡nguna otra entidad del sector
financ¡ero popular y solidario m¡entras se encuentre en func¡ones.

ARTíCULO ll.- CONTENTOO DEL ESTATUTO SOGIAL: Las cajas deberán contar con un Estatulo Social,

em¡tido en el marco del mandato de auto control que establece el Cód¡go Orgán¡co Monetario y Financ¡ero,
que contendrá al menos: razón soc¡al, domic¡l¡o, obieto social, vinculo común, derechos y obl¡gaciones de los

socios, organ¡zac¡ón ¡nterna, aspectos económicos y d¡sciplinar¡os, solución de controvers¡as y l¡quidac¡ón.

ARTíCULO 12.- soLUclóN DE CONTROVERSIAS: Los conflictos que se susciten al interior de las cajas

deberán ser soluc¡onados de acuerdo a su normal¡va ¡nterna, la cual establecerá medios alternativos como la

med¡ación, todo lo cual constará en su estatuto social.

ARTíCULO 13.- OPERACIONES: Las cajas podrán efectuar las s¡gu¡entes operac¡ones:

Captar ahorros de sus m¡embros;
Conceder oréstamos a sus m¡embros;
Recibir f¡nanc¡amiento reembolsable o no reembolsable, para su desarrollo y fortalec¡miento, concedido
por cajas del sistema financ¡ero nac¡onal, cajas de apoyo, cooperac¡Ón nac¡onal o internacional.

Operar únicamente con una ofic¡na.
Adqu¡r¡r o formar activos f¡jos s¡empre que no superen el 10% deltotal de activos de la entidad

operaf con cuentas de ahofros y, el saldo y mov¡mientos máx¡mos de eslas cuentas no superará dos

véces el umbral establec¡do en la norma de prevenc¡ón de lavado de act¡vos para juslificac¡ón de licitud de

fondos.
Otorgar créditos a sus soc¡os, sujetándose a las tasas máx¡mas fijadas por el órgano competente

Abrii solamente una cuenta de ahorros en la misma ent¡dad y su monto máximo ahorrado no podrá

exceder el 5% deltotal de depós¡tos que mantenga la entidad
Acumular créd¡tos en la misma ent¡dad por un valor máximo del 5% de los activos de la misma.

Estas cajas no eslarán cub¡ertas por el seguro de depós¡tos n¡ real¡zarán contribuciones a este seguro,

tampoco part¡c¡parán en el Fondo de L¡quidez.

ARTÍCULO 14.- PROHIBICIoNES: Se proh¡be a las cajas lo s¡gu¡ente:

I . Captar o rec¡b¡r recursos de terceros bajo cualquier forma.
2. Otorgar préstamos a terceros bajo cualquier forma o por cualqu¡er med¡o o canal

3. Real¡zar operaciones cont¡ngentes, em¡t¡r avales, f¡anzas o garant¡as.
4. Emit¡r u operar por cuenta propia o de terceros tarjetas de déb¡to, créd¡to, de pago o prepago

5. Realizar giros nacionales o ¡nlernac¡onales.
6. Realizar recaudac¡ones y pagos.
7. Adquifir caftera o negociar pagarés letras de cambio, libranzas, facturas y olros documentos que

repiesenten obtigación-de pago ¿reados por ventas a crédito, asícomo el ant¡c¡po de fondos con respaldo

de los documentos referidos.
8. Invertir en el cap¡tal soc¡al de ent¡dades financieras privadas, empresas de serv¡cios financ¡eros y

auxiliares, compañías; o, cualquier tipo de organizac¡ón de la economia popular y solidar¡a

9. Ofertar por cuenta prop¡a o de terceros servicios no financieros
10. Todas aquellas operaciones que no sean las descrilas en el artfculo 13 de esta norma

11.No podrán tener sucursales, agenc¡as, puntos móv¡les, corresponsales sol¡darios, n¡ promoc¡onar o

gestionar actividad financ¡era alguna por ningún med¡o o canal; además, en el caso de las cajas

óomunales, tampoco podrán tener ventan¡llas de extensión, ni podrán captar o rec¡b¡r depósitos de

terceros de n¡nguna naturaleza.

ARTíCULO 15.- LleUlDAClóN: Las ca.¡as que hayan obtenido personalidad jur¡d¡ca se l¡qu¡darán por las

s¡guientes causas:



Junta de Regulación Monetaria Financiera

Resof uc¡ón No. 67 5-2021-F
Página s

'1. Resolución de su máximo órgano de gobierno. conforme lo previsto en el estatuto social;
2. Porconstarcon estado de ¡nacttvo en el Regislro único de Contr¡buyentes; y,
3. Por disposic¡ón de juez competente.

La entidad actualizaé su estado en el reg¡stro correspondiente; cualquier reclamo que se produjese dentro de
este proceso, será conocido y resuelto ante la justicia ordinaria.

ARÍíCULO 16.- DEL LIQUIDAOOR: En cualquiera de los casos previstos en el artículo anterior, el órgano de
gobierno nombrará un l¡quidador de la ent¡dad, el cual será responsable de llevar a cabo este proceso.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- La Super¡ntendencia de Economía Popular y Solidaria será la encargada de llevar la nómina de
estas cajas, que será de carácter informat¡vo, en la que constará la denominación de la entidad, ubicacron,
v¡nculo común, estado, representante legal y datos de contacto; esta información será alimentada por las
prop¡as cajas de manera independiente y unilateral, a través de los canales que la Superintendencia hab¡l¡te
para el efecto.

La referida nómina deberá ser actual¡zada por las cajas anualmentei la falta de actualización impticará su
eliminación de la nómina, sin que puedan volver a reg¡strarse.

La Superintendencia de Economia Popular y Solidada no incluirá en la nómina a entidades que en su
denom¡nac¡ón tengan la palabra "banco" en sujeción al principio 2 "actividades permitidas" de los principios
Básicos de Basilea, en su lugar se empleará el término "caja" para referirse a 'caja comunal,.

SEGUNDA.' Las cajas se someten al autocontrol previsto en el artículo 458 del Código Orgánico Monetario y
Financ¡ero sin que requieran control enerno; en consecuencia la Super¡ntendenc¡a de Economia popular y
Sol¡daria no realizará ningún t¡po de control, supervisjón y/o acompañamiento a las cajas asociaiivas o
solidarias, cajas comunales y cajas de ahorro; correspondiéndole únicamente proporc¡onar los mecanismos
para que procedan al reg¡stro obligatorio en la nómina conforme lo establecido en el Código Orgán¡co
l\¡onetario y Financiero y en la presente resolución.

TERCERA - Las denuncias relacionadas con estas cajas sobre la real¡zación de activ¡dades fuera de los
l¡mites legales y los previstos en esta norma, deberán ser presentadas ante los órganos jur¡sdiccionales
competentes, pud¡endo la Superintendencia de Economia Popular y Solidaria cuando corresponda publicar las
alertas correspond¡entes en su portal institucional.

cUARTA.- La Superintendenc¡a de Economía Popular y Sol¡daria, mantendrá como información histórica, el
catastro que admin¡straba hasta la emisión de la presente resolución sobre estas cajas, con corte de
información a la fecha de entrada en vigenc¡a de esta norma.

QUINTA.- Las cajas constituidas y/o catastradas ante Ia Superintendenc¡a de Economia Popular y Soljdana
previo a la v¡gencia de la presente norma que decidan liquidarse, no requerirán de autorización o aorobacron
alguna por parte de autolidad administrativa públ¡ca, debiendo sujetarse a las disposiciones estabtecldas en la
normatrva v¡gente y en su estatuto soc¡al.

SEXTA.- Las cajas descritas en la presente norma, no podrán realizar ningún tipo de operac¡ón adicional de
las previstas en el cód¡go orgánico l\4onetario y Financiero y las determinadas por la Junta, quedando
prohib¡das por cualquier medio o canal de realizar actividades que son privativas de las entidades del sector
financiero popular y solidar¡o.

DISPOSICION TRANSITORIA ÚNtC¡.- Las cajas que han sido constituidas y/o catastradas ante ta
superintendenc¡a de Economia Popular y sol¡daria, observarán en el ejercicio de sus operaciones y
cumplimiento de su obieto social, el nuevo ordenamiento jurídico previsto y a través de su órgano de gobierno
adecuarán su normativa ¡nterna a dichas disposicionesi y, deberán actualizar su reqistro hasta el 31 de enero
de 2022.
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DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La Super¡ntendencia de Economía Popular y Sol¡daria pondrá en mnoc¡m¡ento de las
¡nst¡tuc¡ones públicas que tengan reláción con las ca.¡as comunales y cajas de ahorro lo pert¡nente de la
presente resolución, para los f¡nes legales correspond¡entes.

SEGUNOA.- La presente resolución entrará en v¡gencia a part¡r de la final¡zac¡ón de la declarator¡a de
morator¡a dispuesta en Resolución No. 593-2020-F de 23 de agosto de 2020, emitida por la Junta de Polít¡ca y

Regulac¡ón Monetaria y F¡nanc¡era.

CoMUNÍOUESE.- Dada en el Disfito Metropolitano de Ouito, el 19 de agosto de 202'1.

EL PRESIDENTE.

Proveyó y firmó la resolución que antecede el doctor S¡món Cueva Armijos, Ministro de Economia y Finanzas
- Presldente de la Junta de Política y Regulac¡ón Monetar¡a y Financ¡era, en el Distrito Metropol¡tano de Qu¡to,

el 19 de agosto de 2021.- LO CERTIFICO.

SECRETARIO ADMINISTRATIVO, ENCARGADO

Ab. Ricardo Mateus Vásquez

-Simón Cueva Armijos


